
PRESENTACION PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO 
 

Eduardo Nestler Gebauer, en representación de constructora BESALCO 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A., Rol Único Tributario Nº 79.853.280-4, al Fiscal 

Instructor de la Superintendencia de Medio Ambiente (“SMA”) respetuosamente 

decimos: 

Que, por este acto, y de conformidad a lo señalado en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente (“LOSMA”), venimos, dentro de 

plazo, a presentar un programa de cumplimiento simplificado respecto de los cargos 

formulados a mi representada mediante la RES. EX. N° 1/ ROL D-053-2023, de fecha 

14 de marzo de 2022 (la “Formula cargos “), en el marco del proceso administrativo 

sancionatorio Rol D-053-2023 seguido en contra de mi representada por eventuales 

incumplimientos asociados a la faena de construcción del Proyecto Inmobiliario 

EDIFICIO LAS ACACIAS LA FLORIDA, ubicado en Avenida Américo Vespucio N° 7550, 

comuna de La Florida, Región Metropolitana 

Este programa de cumplimiento se presenta sobre la base de lo señalado en el 

artículo 42 de la LOSMA, los artículos 6 y siguientes del Reglamento sobre Programas 

de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 30 /2012, del Ministerio del Medio Ambiente, y, en particular, en lo 

expresado en la Guía para la presentación de Programa de Cumplimiento por 

Infracciones a la Norma de Emisión de Ruidos, aprobada por la Resolución Exenta Nº 

1270 , de fecha 03 de septiembre de 2019 de la SMA, y en los términos que se 

exponen a continuación: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Condominio Las Acacias se desarrolló en un terreno de 4.000 m2 de superficie, en el 

que se ejecutaron 2 edificios habitacionales y 3 subterráneos, con un total de 295 

departamentos y 320 estacionamientos. 
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Las dimensiones del proyecto se pueden visualizar en la siguiente imagen: 

 

 
 

La construcción del edificio Las Acacias se realizó dentro del horario establecido por 

la ordenanza municipal de La Florida, de lunes a viernes de 08:30 a 19:30 y sábados 

de 8:30 a 14:00 horas. 

I.- ANTECEDENTES DEL PROCESO SANCIONATORIO 



 

Con fecha 08 de junio del 2021 la SMA recibió la denuncia de parte del Sra. Gloria 

Maria Veas Valdivia donde indicó que estaría sufriendo de ruidos molestos producto 

de las actividades desarrolladas por el Proyecto Inmobiliario, principalmente por 

maquinaria y trabajos relativos a la etapa de construcción. 

Con fecha 06 de julio 2021, la División de Fiscalización y Conformidad Ambiental 

derivó al Departamento de Sanción y Cumplimiento (DSC), el informe de Fiscalización 

DFZ-2021-2213-XIII-NE, el cual contiene el Acta de Inspección Ambiental de fecha 29 

de julio 2021 y sus respectivos anexos. Así, según consta en el informe, el día 06 de 

julio de 2021, un fiscalizador de la SMA se constituyó en el domicilio del denunciante. 

Que, según indica la Ficha de Evaluación de Niveles de Ruido, se consignó un 

incumplimiento a la norma de referencia contenida en el DS Nº 38/2011 MMA. La 

medición realizada desde el receptor, con fecha 06 de julio de 2021, en horario 

diurno, registra una excedencia de 13 dB(A). 

 

 
 

 

Conforme a lo expresado en la Resolución de Cargos, el hecho infraccionar fue 

imputado conforme al artículo 35 letra h) de la LOSMA. Asimismo, fue clasificado 

como constitutivo leve, en virtud del numeral 3 del artículo 36 de la LOSMA. 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  BESALCO DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A. 



 

▪ Rut empresa o persona natural:  79.853.280-4 

▪ Nombre representante legal:  Eduardo Nestler Gebauer 

▪ Domicilio representante legal: 
Avenida Américo Vespucio N° 7550, comuna de La 
Florida, Región Metropolitana 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-053-2023 

▪ Identifique el equipo, máquina o 

actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Las Actividades y equipos generadoras de ruido en la 

construcción del proyecto son: 

• Cincelador/ Rotomartillo 

• Uso ducto de basura 

• Esmeril Angular en Taller de Enfierradura 

• Sierra Eléctrica 

• Martillo de Disparo 

• Rotomartillo 

• Bomba de Hormigonado 
Su operación se encuentra en los días y rangos horarios 
siguiente: 

 
lunes a viernes de 09:00 am a 17:45 pm. 

 
Las nuevas ubicaciones de las actividades fijas 
generadoras de ruido, a continuación: Ver anexo 09. 

 
 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 

 

Deseo ser notificado 
mediante correo 

electrónico a la 
siguiente dirección: 

SI, 
emilio.berkhoff@be

salco.cl 

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 

correo electrónico: 
 

mailto:emilio.berkhoff@besalco.cl
mailto:emilio.berkhoff@besalco.cl
mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 

actos administrativos que correspondan.  

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
La obtención, con fecha 06 de julio de 2021, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 68 
dB(A), medición efectuada en horario diurno, en condición externa, en un receptor sensible 
ubicado en Zona III. 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1 SISTEMA DE AISLACIÓN ACUSTICA POR DUCTO SHAFT Y REUBICACION DE DUCTO TORRE B 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐  Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐  Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐  Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐  Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐  Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐  Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐  Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☒  Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 



 

esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☒  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐  Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐  Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$ 6.731.300 

 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒  Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐  Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐  Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Recubrimiento e 
Instalación de 
sistema de aislación 

acústica, elementos 
utilizados, lana 
mineral y malla 
raschel. 

Cambio de ubicación 
de sistema de ductos 
para manejo de 

materiales hasta 
termino de obra 
gruesa agosto de 
2021. 



 

 

 

 

Programa maestro de obra con plazos de ejecucion de partidas, termino de uso 
de chute de descarga de materiales fines de agosto de año 2021, luego de esto 
uso exclusivo de montacargas eliminando fuente inicial ducto de traslado de 
escombros y materiales. 

 

Nota: Ordenes de compra y facturas de compras de calculo de costos para 
medida ingenieril verificar anexo 3. 

 

N° Identificador 2 MANTENIMIENTO DE ZONAS DE ESCOMBROS DESPEJADAS Y ASEADAS 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐  Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐  Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 



 

anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐  Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐  Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐  Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐  Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐  Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐  Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☒  Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐  Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$ 5.700.000 

 



 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐  Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐  Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐  Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

Mantenimiento de áreas de descarga de ducto de 
basura despejadas y aseadas, evitando que materiales 
o residuos de mayor tamaño sean arrojados el por 
ducto de basura. Se considera el aseo con personal de 
obra durante todas las jornadas de trabajo, 

humectación y retiro de materiales. Se realiza 
capacitación y educación al personal que realiza este 

tipo de tarea, incluyendo supervisores de los pisos 
correspondientes. 

 
Consideración de costos con relación a la planificación y coordinación de 
trabajadores para aseo y mantenimiento de orden e higiene en áreas de trabajo, 
especificación de modificación de metodologías de trabajo. 
 

Nota: Anexo 3.1 Difusiones realizadas al personal involucrado a cargo de las 

tareas. 
 
 



 

N° Identificador 3 DESCARGA DE MATERIAL A TRAVÉS DE MONTACARGAS 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐  Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐  Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐  Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐  Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐  Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐  Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐  Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐  Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☒  Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐  Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  



 

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$ 15.329.693 

 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒  Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐  Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐  Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 

referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

Descarga de materiales a través de 
montacargas evitando el uso de 
ducto de basura, adicional a esto 

se realiza traslado con sacos de 
escombro para mejorar el manejo 
adecuado de materiales. 

 
 

 
Nota: Revisar Anexo 4 contratos y órdenes de compra para montacargas. 



 

 

N° Identificador 4 Confección de Biombo para fuentes fijas. 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒  Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐  Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐  Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐  Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐  Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐  Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐  Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☒  Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐  Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐  Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  



 

☒  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$300.800 

 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒  Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐  Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐  Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

  

Cierre acústico para grupo 

electrógeno fuente fija de ruido, 
confección con materiales placa 
OSB, Vulcometal Metal Estructural 

y lana Mineral. 

 

N° Identificador 5 
MEDIDA INGENIERIL DISCO DE CORTE PARA SIERRA CIRCULAR 

INSONOROS/ BROCA SDS PLUS 



 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐  Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐  Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐  Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐  Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 

inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐  Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐  Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐  Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐  Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐  Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐  Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒  Otras medidas, implementación medidas técnicas para uso de sierra 
circulas(indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se 
implementarán antes de la medición final de presión sonora):  



 

 

 

 

 

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$1.724.703.- 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒  Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐  Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐  Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

           

Compra de disco especial carburo de alta durabilidad con viselado 

alterno y broca sds plus. 

Compra de diferentes elementos que mitigan los niveles de emisiones 
de ruido en fuentes moviles de obra principalmente equipos y 
herramientas tales como: Cinceladores y Sierra Circular. 
Recomendación designada por mutual de seguridad según informe 

cuantitativo de ruido, 

 

Nota: Anexo 5 adjunta órdenes de compra y especificación técnica sobre 

medida control. 

 
 

 
 

 



 

N° Identificador 6 TALLER DE ENFIERRADURA USO DE ESMERIL ANGULAR 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐  Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐  Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐  Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐  Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐  Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐  Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐  Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☒  Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☒  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐  Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐  Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  



 

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

Medidas administrativas de mitigación. 

 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐  Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐  Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐  Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

 

 

Instalación de patio de enfierradura y uso de esmeril 
angular en sector distante a vecinos y vías de tránsito 
públicas, perimetral con muro albañilería como también 
cierres en tabiquería vulcometal y placa osb. 

 

 

 



 

N° Identificador 7 REMPLAZO DE MARTILLO DE DISPARO DE ALTO IMPACTO POR PISTOLA DE FIJACION DE AIRE 
COMPRIMIDO GX 3. 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐  Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐  Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐  Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐  Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐  Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐  Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐  Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☒  Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☒  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐  Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐  Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  



 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$ 1.053.754 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 

efectiva ejecución de la acción.  

☒  Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐  Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐  Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

Nota: verificación anexo 5 Órdenes de compra. 

N° Identificador 8 SISTEMA DE PERFORACION Y CINCELADORES  SDS PLUS BROCAS DE PERFORACION RAPIDAS 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐  Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐  Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐  Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐  Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐  Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐  Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐  Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☒  Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 



 

 

 

 

evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☒  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐  Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$  591.636 

 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒  Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐  Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐  Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

  

Imagen de referencia de proyecto en ejecución de 
trabajos de puntereo y desbaste de superficies de 
trabajos. 

 

Nota: Anexo 7 explicación técnica de medida ingenieril y 

orden de compra correspondiente. 

 

 





 

ANEXO 1 

PERSONERIA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 

 

ANEXO 2 
ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

ANEXO 3 

 

 

Presupuestos mitigaciones

Cierre Paneles Acústicos  (80 ml)

uni cant Precio Total

Planchas de OSB pl 70 18.100 1.267.000

Lana Mineral m2 480 720 345.600

Malla Raschel rollo 2 65.000 130.000

Poyos de hormigón sacos 250 2.800 700.000

Perfil omega estructural uni 50 9.100 455.000

M.O ml 80 45.100 3.608.000

Total 6.505.600

Cierre acústico chutes de escombro (6 meses)

Lana mineral m2 300 720 216.000

M.O Mantencion ( 2 personas medio tiempo 1 mes) mes 6 950.000 5.700.000

Malla Raschel rollo 2 65.000 130.000

total 6.046.000

Montacarga ( traslado de escombro) ( 8,5 meses)

Items uni cant Precio Total

Arriendo de montacarga (incluye mantención y telescopaje) gl 1 15.329.693 15.329.693

Traslado de chute

Items uni cant Precio Total

M.O (4 personas 1 dia) dia 4 31.000 124.000

Mantención de Aseo (durante 6 meses)

Items uni cant Precio Total

M.O ( 2 personas medio tiempo por mes ) mes 6 950.000 5.700.000

Biombo acústico bomba de hormigón

Items uni cant Precio Total

Canal uni 5 1.100 5.500

Montante ini 35 1.200 42.000

Placa OSB pl 11 11.580 127.380

Lana Mineral m2 36 720 25.920

M.O dia 4 25.000 100.000

300.800



 

 

Facturas/Ordenes Mallas Raschel 

 

 

 



 

 

Facturas/Ordenes Lana Mineral 

 

 



 

 

 

   



 

Rollos aislanglass lana de vidrio tipo térmico absorbente acústico en obra. 

ANEXO 4 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS DISCOS INSONOROS 

 
 

ORDEN DE COMPRA 

 
 

Especificaciones técnicas Broca SDS 

 



 

 
 

Orden de Compra 

 



 

 

 



 

 



ANEXO 4 
FICHAS TECNICAS ASCENSORES / CONTRATO ARRIENDO 

 
                                         



 



 

ANEXO 6 

CONTRATO PANTALLA ACUSTICA Y PORTONES 



 



 



 



 

 
 

 

 



 

ANEXO 7 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN INMEDIATAS PRESENTADAS 



 



 

 
 

                                               

 



 

ANEXO 7 
ACUSE DE RECIBO MEDIDAS DE MITIGACIÓN PRESENTADAS 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8 



 

RECEPCION FINAL DE OBRA 



 



 



 

 



 

 

 

 

ANEXO 09 

UBICACIÓN FUENTES EMISORAS DE RUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 


